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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Villavicencio, Diciembre del 2025

Señor
HERNANDO SANABRIA PADILLA
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 8030106 de 2025
Cargo del supervisor: Coordinador Académico
CAM Sede Los Naranjos
Ciudad

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 
Mes Diciembre del año 2025

Referencia: CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 8030106 de 2025

CARLOS GERMAN TORRES ZABALA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.007.571 de 
Granada, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro Agroindustrial del Meta, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación presento el 
Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTISEIS MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
($26.553.847). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Cinco (5) 
pagos iguales mensuales de Julio a Noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511) cada uno y, b) 
un último pago correspondiente a 23 días de Diciembre de 2025,  por valor de TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($3.526.292)

Plazo: Será hasta el 23 de Diciembre de 2025.

OBJETO:
Prestar servicios personales temporales para ejercer el rol de instructor técnico y/o transversal de 
acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro Agroindustrial del Meta en 2025 de los 
programas Titulada Regular, Complementaria y Virtual en la especialidad requerida y/o de su perfil.
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Obligaciones Especificas: 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias
1 Participar en la planeación de los 

procesos formativos de acuerdo con 
los lineamientos institucionales, de 
acuerdo a su perfil.

Se realizó planeación del 
cuarto trimestre 2025

Planeación pedagógica,
horarios y acta equipo 
ejecutor

2 Participar en la generación y 
desarrollo de diseño curricular, 
proyectos de investigación aplicada, 
innovación pedagógica, desarrollo 
tecnológico, publicaciones y estudios 
de vigilancia tecnológica 
y competitiva para establecer de 
manera prospectiva las tendencias de 
desarrollo de las diversas redes de 
conocimiento de interés institucional 
y cuando el Centro de formación así 
lo requiera.

No desarrollado durante 
este mes

No aplica

3 Aplicar el procedimiento de 
aprendizajes previos, realizar 
reconocimiento de estilos y
ritmos de aprendizaje de las fichas 
asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y
herramientas tecnológicas que la 
entidad defina

Se identificó aprendizajes 
previos en la inducción

Archivo resultados de 
evaluación

4 Ejecutar la formación profesional 
integral de acuerdo el modelo 
pedagogico de la entidad, el diseño y 
desarrollo curricular de los programas 
del área temática de la fichas 
asignadas; propendiedo por la 
permanencia y certificación de los 
aprendices en el desarrollo de la 
formación profesional integral.

Se ejecutó formación en 
modalidad titulada
presencial.

Guías e instrumentos de 
evaluación registro 
fotográfico

5 Emitir juicio de evaluación de los 
resultados de aprendizaje, de las 
competencias del programa, en el 
desarrollo de su formación, aplicando 
los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la 
entidad defina.

Se emitió juicio de 
evaluación para resultados 
de aprendizaje

Reporte juicios de 
evaluación 

6 Registrar en el sistema de gestión 
academica establecido por la entidad 
en un plazo máximo de tres (3) días, 

Se elaboraron documentos 
material de apoyo a 
formación 

Material de apoyo a 
formación
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todas las actividades que se 
relacionan en el procedimiento de la 
ejecución de la formación 
profesional.

7 Reportar oportunamente al 
coordinador academico, a traves de 
medios formales, las novedades que 
se generen durante la ejecución de la 
formación de las fichas asignadas; y 
hacer seguimiento a las mismas.

Se informó a coordinación 
sobre novedades con salida 
de campo

Correo a coordinación

8 Verificar que los participantes a su 
formación se encuentren en estado 
"en formación" en el sistema de 
gestión academica de la entidad

Se verificó el estado de los 
aprendices de programa 
complementario en Sofia 
plus

Listado actualizado de 
aprendices

9 Apoyar en el acopio de los 
documentos del procedimiento de 
Ingreso de aprendices cuando las 
condiciones de la población lo 
requieran.

Se apoyó el proceso de 
matrícula con el acopio de 
los documentos en 
municipio de Acacías, en el 
mes de agosto.

Documentos de 
matrícula

10 Participar cuando el centro lo
requiera en el proceso de selección,
diseño de talleres e instrumentos que
alimenten los bancos de pruebas para
la selección de aprendices.

Se realizó en el mes de 
agosto

Reporte llamada a 
aprendices

11 Participar e informar las situaciones 
presentadas con aprendices en los 
comités de evaluación y seguimiento 
ordinario y extraordinario que se 
programen, de acuerdo con la
citación realizada.

En el presente mes no se 
presentaron casos para 
comité.

No aplica

12 Aplicar las medidas formativas 
establecidas en el reglamento del 
aprendiz.

Se aplicó plan de 
mejoramiento para un 
aprendiz.

Plan de mejoramiento

13 Participar y aportar en la construcción 
de los entregables de las fases 
de Registro calificado y 
Autoevaluación para los programas 
en nivel tecnólogo, cuando el centro 
lo requiera.

En disposición de apoyar 
esta función cuando sea 
asignada

En disposición de 
apoyar esta función 
cuando sea asignada

14 Apoyar al centro de formación en la 
promoción de la oferta institucional 
cuando se requiera.

En disposición de apoyar 
esta función cuando sea 
asignada

En disposición de 
apoyar esta función 
cuando sea asignada

15 Realizar seguimiento a etapa 
productiva, documentar y acompañar 
al aprendiz en reunión(es) con el 
coformador, registrar las evidencias 

En disposición de apoyar 
esta función cuando sea 
asignada

En disposición de 
apoyar esta función 
cuando sea asignada
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del proceso y aplicar instrumentos 
que evalúen la etapa productiva y 
aporten a la mejora del proceso 
formativo.

16 Acompañar a los aprendices a las
actividades contempladas en el Plan
Nacional de Bienestar al Aprendiz

Se acompaña aprendices a 
actividad lúdica en centro. Registros fotográficos

17 Ejecutar un minimo de 160 horas 
mensuales de Formacion Directa de 
acuerdo a la programación de la 
formación del Centro

En el periodo objeto de pago 
se cumple la programación 
académica y admistrativa 
asignada a cargo 

Horario instructor y 
programación de 
eventos en plataforma 
sofia plus.

18 Apoyar las etapas precontractual y 
contractual (apoyo técnicos) dentro
de los procesos contractuales y de 
cooperación asignados por el 
supervisor o el ordenador del gasto.

Con disponibilidad para 
cuando se requiera esta 
actividad.

Con disponibilidad para 
cuando se requiera esta 
actividad.

19 Asistir y entregar los compromisos 
adquiridos de las reuniones que 
programe el ordenador del gasto y/o 
supervisor con ocasión al desarrollo 
de su objeto contractual.

Se envió programación de 
instructor y ficha solicitado 
por coordinación académica.

Drive

20 Atender las orientaciones del equipo
técnico-pedagógico del Centro de
formación y de la regional Meta.

Se tuvo en cuenta las
orientaciones del equipo
técnico-pedagógico del
Centro de formación, en el
desarrollo del proceso
formativo.

Documentos proceso 
ejecución de la
formación

21 Realizar la solicitud de las 
necesidades de materiales de 
formación con todas las 
características y especificaciones 
según proyectos de formación de 
acuerdo con la especialidad y 
desempeño

En disposición de apoyar 
esta función cuando sea 
asignada

En disposición de 
apoyar esta función 
cuando sea asignada

22 Informar la necesidad de giras 
técnicas, y documentar el 
cumplimiento y evaluación de la 
misma.

Se realizará cuando lo 
solicite la coordinación 
académica.

Se realiza de acuerdo a 
la programación de 
fechas y recursos.

23 Promover, divulgar y participar cada 
mes las actividades y el material 
bibliográfico digital/físico a los 
aprendices enviado por el Sistema de 
Bibliotecas SENA. (incluir referencias 
bibliográficas, participar de talleres y 
eventos, entre otros).

Se incluyeron actividades de 
acceso y consulta a la 
biblioteca virtual, por medio 
de las guías de aprendizaje.

Guías de aprendizaje
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24 Elaborar informe de ejecución del 
proyecto formativo y cierre de etapa 
lectiva y productiva.

En disposición de realizar 
esta función cuando sea la 
fase correspondiente

En disposición de 
realizar esta función 

25 Diligenciar los formatos del archivo 
de gestión según los lineamientos de 
gestión documental acorde a la 
historia académica de cada aprendiz y 
cada ficha mensual. Migrar la
información de las historias 
académicas al archivo/espacio digital 
orientado por la Coordinación
del Grupo de Formación Integral, 
Gestión Educativa y promoción y 
Relaciones Corporativas del
Centro.

Se utilizaron formatos de 
acuerdo con el sistema de 
gestión documental.

Formatos asistencia a 
matrícula, tratamiento 
de datos menores de 
edad.

26 Registrar y mantener actualizada la 
hoja de vida en el SIGEP, y anexar los 
soportes en el mismo aplicativo.

Se actualizó previa firma de 
contrato de servicios Soportes contractuales

27 Generar acciones que promuevan y 
garanticen el cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad en el 
Centro de formación y ambientes

Se recomiendan acciones de 
bioseguridad durante la 
formación.

No aplica

28 Se cumple 
permanentemente en el 
desarrollo del contrato

No aplica

29 Dar cumplimiento al Sistema 
Institucional de Gestión y Autocontrol 
y los modelos y sistemas de gestión 
que lo componen

Se utilizan los formatos 
correspondientes 
actualizados del SIGA

Documentos del 
proceso formativo

30 Responder por los bienes y elementos 
puestos a su disposición para el 
cumplimiento del objeto del contrato 
y una vez finalizado, quedar a paz y 
salvo con el Almacén

En disposición de apoyar 
esta función cuando sea 
asignada

En disposición de 
apoyar esta función 
cuando sea asignada

31 Tener la disponibilidad de 
desplazamiento a los lugares donde 
de oriente la formación, cuando este 
programado en formación presencial.

Se atendió formación en 
municipio de Acacías.

Formación en colegio 
Juan Rozo

32 Presentar oportunamente los 
informes de ejecución contractual y 
cuentas de cobro de acuerdo con la 
ejecución del contrato

Se presentaron los informes 
dentro de las fechas 
correspondientes

Informes cargados en 
aplicativo SECOP II

33 Realizar las demás actividades propias 
y necesarias para el cumplimiento el 
objeto contractual.

Se imparte formación 
profesional integral de 
acuerdo con programación

Programación en 
plataforma sofia plus
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34 Asumir las demás actividades 
asignadas por el supervisor del 
contrato, necesarias para
el cumplimiento del objeto 
contractual, garantizando su 
desarrollo conforme a los 
lineamientos institucionales

En disposición de apoyar 
actividades asignadas por 
supervisor

En disposición de 
apoyar actividades 
asignadas por 
supervisor

A continuación relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 
Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 
Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 
actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 
bueno del Supervisor. 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ITEM No DE LA 
ORDEN DE 
VIAJE

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL
1. XX XX XX XX
2. XX XX XX XX

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 
que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 
del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 
contractual.
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y 
las planillas No. 92150614 y 92166387 del operador Miplanilla.com, del mes de noviembre y 
diciembre de 2025 respectivamente (Decreto Ley 2106 de 2019 Decreto Ley Antitrá

Evidencias en (10) folios

PROGRAMACIÓN HORAS EN SOFIA PLUS
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SEGUIMIENTO A ENTREGA DE EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE

SALIDAS TÉCNICA 
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ACOMPAÑAMIENTO ACTIVIDADES DE BIENESTAR

Cordialmente, 

Firma
CARLOS GERMAN TORRES ZABALA
Contratista
C.C. No. 86.007.571

Recibí a satisfacción:

Firma
HERNANDO SANABRIA PADILLA
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR. 8030106 de 2025   
Coordinador Académico
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Diciembre de 2025

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol

PROCESO

GESTIÓN CONTRACTUAL

NOMBRE DEL FORMATO

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN
CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 8030106 de 2025

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 
de acuerdo con la siguiente información:

1. ASPECTOS GENERALES

CONTRATANTE REGIONAL META, CENTRO AGROINDUSTRIAL DEL META
CONTRATO Prestación de servicios
CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR. 7449569 de 2025

OBJETO

Prestar servicios personales temporales para ejercer el rol de 
instructor técnico y/o transversal de acuerdo con los diseños 
curriculares que ejecute el Centro Agroindustrial del Meta en 
2025 de los programas Titulada, virtual, Regular y
Complementaria regular y titulada regular en la especialidad 
requerida y/o de su perfil

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO Junio 28 de 2025

FECHA DE INICIO Julio 1 de 2025
PLAZO INICIAL 173 días
FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL Diciembre 23 de 2025
RAZÓN SOCIAL Carlos German Torres Zabala
CC o NIT 86.007.571
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL No aplica

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL No aplica

LUGAR DE EJECUCIÓN Granada Meta- Centro Agroindustrial del Meta Sede Naranjos
VALOR INICIAL 26.553.847

FORMA DE PAGO

Se fija como valor total para el contrato la suma de 
VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
($26.553.847).

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL CDP 3125

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada
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CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL RP 12125

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 26.553.847

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL Diciembre 23 de 2025
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) No aplica

VALOR TOTAL PAGADO 26.553.847
VALOR TOTAL EJECUTADO 26.553.847
SUPERVISOR Hernando Sanabria Padilla
APOYO A LA SUPERVISIÓN Lina Fernanda Quiroz Montealegre

2. ASPECTOS TÉCNICOS

2.1 Obligaciones

En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR. 7449569 de 2025, el contratista adquirió las 
siguientes obligaciones:

OBLIGACIONES
[Incluya todas las obligaciones 

contractuales]

¿CUMPLIÓ?
[Seleccione: SI 

/ NO / 
Parcialmente 

/ No se 
requirió el 

cumplimiento]

PRODUCTO O EVIDENCIA
[Referir la ubicación de los soportes de las 

actividades desarrolladas para cumplir cada 
obligación específica durante el periodo del 

informe]

1. Participar en la planeación de 
los procesos formativos de 
acuerdo con los lineamientos 
institucionales, de acuerdo a su 
perfil.

SI
3295002 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL

Portafolio instructor fichas a cargo, en Ondrive

2. Participar en la generación y 
desarrollo de diseño curricular, 
proyectos de investigación 
aplicada, innovación 
pedagógica, desarrollo 
tecnológico, publicaciones y 
estudios de vigilancia 
tecnológica y competitiva para 

No se requirió 
el 
cumplimiento

No aplica
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establecer de manera 
prospectiva las tendencias de 
desarrollo de las diversas redes 
de conocimiento de interés 
institucional y cuando el Centro 
de formación así lo requiera.

3. Aplicar el procedimiento de 
aprendizajes previos, realizar 
reconocimiento de estilos y 
ritmos de aprendizaje de las 
fichas asignadas, de acuerdo 
con los procedimientos, plazos 
y herramientas tecnológicas 
que la entidad defina

SI

Estilos de aprendizajes aplicados en la inducción

4. Ejecutar la formación 
profesional integral de 
acuerdo el modelo pedagogico 
de la entidad, el diseño y 
desarrollo curricular de los 
programas del área temática 
de la fichas 
asignadas; propendiedo por la 
permanencia y certificación de 
los aprendices en el desarrollo 
de la formación profesional 
integral.

SI
3295002 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL

Portafolio instructor fichas a cargo, en Ondrive

5. Emitir juicio de evaluación de 
los resultados de aprendizaje, 
de las competencias del 
programa, en el desarrollo de 
su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas 
que la entidad defina.

SI

Juicios de evaluación en plataforma SOFIA PLUS
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6. Registrar en el sistema de 
gestión academica establecido 
por la entidad en un plazo 
máximo de tres (3) días, todas 
las actividades que se 
relacionan en el 
procedimiento de la ejecución 
de la formación profesional.

SI

Registro inasistencia aprendiz en plataforma 
SOFIA PLUS

7. Reportar oportunamente al 
coordinador academico, a 
traves de medios formales, las 
novedades que se generen 
durante la ejecución de la 
formación de las fichas 
asignadas; y hacer seguimiento 
a las mismas.

SI

Información a coordinación sobre salida del 
centro, de aprendices

8. Verificar que los participantes a 
su formación se encuentren en 
estado "en formación" en el 
sistema de gestión académica 
de la entidad SI

Verificación aprendices asociados a ruta de 
aprendizaje

9. Apoyar en el acopio de los 
documentos del procedimiento 
de Ingreso de aprendices 
cuando las condiciones de la 
población que lo requieran.

SI

Apoyo acopio documentos de oferta cerrada y 
seguimiento fase I
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10.Participar cuando el centro lo
requiera en el proceso de
selección, diseño de talleres e
instrumentos que alimenten los
bancos de pruebas para la
selección de aprendices.

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento

11.Participar e informar las 
situaciones presentadas con 
aprendices en los comités de 
evaluación y seguimiento 
ordinario y extraordinario que 
se programen, de acuerdo con 
la citación realizada.

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento

12.Aplicar las medidas formativas 
establecidas en el reglamento 
del aprendiz.

SI

Llamados de atención, de acuerdo a reglamento 
del aprendiz.

13.Participar y aportar en la 
construcción de los entregables 
de las fases de Registro 
calificado y Autoevaluación para
los programas en nivel 
tecnólogo, cuando el centro lo 
requiera.

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento

14.Apoyar al centro de formación 
en la promoción de la oferta 
institucional cuando se 
requiera. SI

https://www.secop.gov.co/CO1Contracts
Management /Tendering/SalesContract

Management/Index

Informe de oferta en documento GC que reposa 
en SECOP II



7
GCCON-F-030 V05

15.Realizar seguimiento a etapa 
productiva, documentar y 
acompañar al aprendiz en 
reunión(es) con el coformador, 
registrar las evidencias del 
proceso y aplicar instrumentos 
que evalúen la etapa productiva 
y aporten a la mejora del 
proceso formativo.

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento

16.Acompañar a los aprendices a
las actividades contempladas en
el Plan Nacional de Bienestar al
Aprendiz

SI

https://www.secop.gov.co/CO1Contracts
Management /Tendering/SalesContract

Management/Index

Informes mensuales de ejecución en GC que 
reposa en SECOP II

17.Ejecutar un minimo de 160 
horas mensuales de Formacion 
Directa de acuerdo a la 
programación de la formación 
del Centro

SI
3. REPORTE DE TIEMPOS

Reporte mensuales de tiempos de SOFIA PLUS

18.Apoyar las etapas 
precontractual y contractual 
(apoyo técnicos) dentro de los 
procesos contractuales y de 
cooperación asignados por el 
supervisor o el ordenador del 
gasto.

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento

19.Asistir y entregar los 
compromisos adquiridos de las 
reuniones que programe el 
ordenador del gasto y/o 
supervisor con ocasión al 
desarrollo de su objeto 
contractual.

SI

3295002 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL

Portafolio instructor fichas a cargo, en Ondrive, 
solicitado por coordinación académica

20.Atender las orientaciones del
equipo técnico-pedagógico del

SI 3295002 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL
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Centro de formación y de la
regional Meta.

Elaboración guías de aprendizaje, según 
indicaciones de equipo pedagógico

21.Realizar la solicitud de las 
necesidades de materiales de 
formación con todas las 
características y 
especificaciones según 
proyectos de formación de 
acuerdo con la especialidad y 
desempeño

SI

3. Materiales Formación T.R

Carpeta en Ondrive con solicitud de materiales de 
formación

22.Informar la necesidad de giras 
técnicas, y documentar el 
cumplimiento y evaluación de la 
misma.

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento

23.Promover, divulgar y participar 
cada mes las actividades y el 
material bibliográfico 
digital/físico a los aprendices 
enviado por el Sistema de 
Bibliotecas SENA. (incluir 
referencias bibliográficas, 
participar de talleres y eventos, 
entre otros).

SI

3295002 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL

Inclusión actividades en sistemas de bibliotecas 
SENA en guías de aprendizaje, 

24.Elaborar informe de ejecución 
del proyecto formativo y cierre 
de etapa lectiva y productiva.

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento

25.Diligenciar los formatos del 
archivo de gestión según los 
lineamientos de gestión 
documental acorde a la historia 
académica de cada aprendiz y 
cada ficha mensual. Migrar la
información de las historias 
académicas al archivo/espacio 
digital orientado por la 
Coordinación del Grupo de 
Formación Integral, Gestión 
Educativa y promoción y 

SI

3295002 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL

Documentos con formatos vigentes del sistema 
de gestión documental
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Relaciones Corporativas del 
Centro.

26. Registrar y mantener 
actualizada la hoja de vida en 
el SIGEP, y anexar los soportes 
en el mismo aplicativo.

SI

https://www.funcionpublica.gov.co/acceso-
directo-hv/

Hoja de vida actualizada en SIGEP II

27. Generar acciones que 
promuevan y garanticen el 
cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad en 
el Centro de formación y 
ambientes

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento

28.

SI

https://www.secop.gov.co/CO1Contracts
Management /Tendering/SalesContract

Management/Index
Informes mensuales de ejecución en GC que 
reposa en SECOP II

29. Dar cumplimiento al Sistema 
Institucional de Gestión y 
Autocontrol y los modelos y 
sistemas de gestión que lo 
componen

SI

3295002 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL

Documentos con formatos vigentes del sistema 
de gestión documental

30.Responder por los bienes y 
elementos puestos a su 
disposición para el 
cumplimiento del objeto del 
contrato y una vez finalizado, 
quedar a paz y salvo con el 
Almacén

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento

31.Tener la disponibilidad de 
desplazamiento a los lugares 
donde de oriente la formación, 
cuando este programado en 
formación presencial.

No se requirió 
el 
cumplimiento

No se requirió el cumplimiento
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32.Presentar oportunamente los 
informes de ejecución contractual 
y cuentas de cobro de acuerdo 
con la ejecución del contrato

SI

https://www.secop.gov.co/CO1Contracts
Management /Tendering/SalesContract

Management/Index

Informes mensuales de ejecución en GC que 
reposa en SECOP II

33.Realizar las demás actividades 
propias y necesarias para el 
cumplimiento el objeto 
contractual.

SI

https://www.secop.gov.co/CO1Contracts
Management /Tendering/SalesContract

Management/Index
Informes mensuales de ejecución en GC que 
reposa en SECOP II

34.Asumir las demás actividades 
asignadas por el supervisor del 
contrato, necesarias para el 
cumplimiento del objeto 
contractual, garantizando su 
desarrollo conforme a los 
lineamientos institucionales

SI

https://www.secop.gov.co/CO1Contracts
Management /Tendering/SalesContract

Management/Index
Informes mensuales de ejecución en GC que 
reposa en SECOP II

3. ASPECTOS LEGALES

3.1 Garantías contractuales

Como garantías se establecieron las siguientes:

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
NRO. DE PÓLIZA 30-40-101017787
CERTIFICADO O ANEXO 0
FECHA EXPEDICIÓN 28/06/2025
FECHA APROBACIÓN 28/06/2025

AMPARO
VIGENCIA

VALOR
DESDE HASTA

Cumplimiento 28/06/2025 23/04/2026 2.655.384,70
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3.2 Cumplimiento del objeto

Las obligaciones contractuales y demás requerimientos dados por la coordinación académica de la sede 
Los Naranjos, se efectuaron en las fechas establecidas y con los ítems requeridos para la aprobación de 
cada uno de los procesos establecidos de acuerdo a la formación profesional integral, no se presentaron 
multas o declaratoria de incumplimientos.

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA

No aplica

3.4 Multas y sanciones

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones.

3.5 Certificado de pagos de seguridad social

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 
entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 
las obligaciones contractuales.

3.6 Designación de la supervisión

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 1 de julio de 2025, al coordinador 
académico de la sede Los Naranjos, Hernando Sanabria Padilla, por la duración total del contrato, del 1 de
Julio al 23 de diciembre del 2025.

3.7 Liquidación del negocio jurídico

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció: De conformidad con el artículo 217 del 
Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente 
contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las 
obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló 
el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente 
reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente 
contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un 
acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos 
en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo
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4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
No Aplica.

5. ASPECTOS FINANCIEROS

5.1 Pagos realizados

No aplica.

5.2 Estado financiero

CONCEPTO VALOR
Valor inicial del negocio jurídico $26.553.847
Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00
Valor de las reducciones $ 0,00
Valor final del negocio jurídico $26.553.847
Valor ejecutado $26.553.847
Valor pagado $26.553.847
Valor por pagar $ 0,00
Valor a liberar $ 0,00

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe:

a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 
favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción.

Para constancia se firma el 10 de diciembre de 2025.

HERNANDO SANABRIA PADILLA
Supervisor del contrato

               
Elaboró: German Torres
Contratista

Revisó: Lina Fernanda Quiroz 



13
GCCON-F-030 V05

Apoyo a la coordinación 



EVIDENCIAS MES DE DICIEMBRE 

 

EVALUACION DE RUTA DE APRENDIZAJE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SALIDA TÉCNICA  VISITA A GUAVIARE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACOMPAÑAMIENTO ACTIVIDADES DE BIENESTAR AL APRENDIZ 

 

 

 

 

 

 

 



SEGUIMIENTO A ENTREGA DE EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

 

 

 

GESTION GIRA TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEGUIMIENTO A INASISTENCIAS A FORMACIÓN 

 

 

              PROGRAMACION DE HORAS MENSUALES 

 

 

 

 

 

 



 

HORARIOS INSTRUCTOR 

 

 

ENLACE HORARIOS DE INSTRUCTOR DE JULIO A DICIEMBRE 

CARLOS TORRES.xlsx 
 

HORARIO FICHA DICIEMBRE 

 

HORARIOS FICHA JULIO A DICIEMBRE 

3295002 CARLOS TORRES.xlsx 
 

 













Versión: 1.01

Fecha: 15.10.2020

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB, el documento 86007571 NO
ha sido registrado en la Base de Datos y por tanto NO registra bienes a cargo.

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización.
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones
generales de los Contratos de Prestación de Servicios.

Fecha de emisión del reporte: 10 de Diciembre de 2025 a las 13:35:30
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Documento informativo. Para consultas diríjase a la página https://miinventario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuentadante.
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